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I. Objeto de Auditoría 

La presente actividad se emite, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 25.188, el Dto. N° 
164/99 modificado por el Dto. N° 808/00 y sus posteriores modificaciones y, tiene por 
objeto verificar el cumplimiento efectivo del “Régimen de Presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial Integral” en el ORSNA. 

II. Alcance  

La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental, aprobadas por Resolución SIGEN N° 152/2002 y en forma concordante 
con las disposiciones del manual de Control Interno Gubernamental aprobado por la 
Resolución SIGEN N° 03/2011. Se han utilizado como criterio las Normas Generales de 
Control Interno aprobadas por la Resolución SIGEN N° 172/2014. 

El período analizado a los efectos de la consecución del objeto descripto corresponde a 
la presentación, por parte del personal alcanzado por la norma, de las Declaraciones 
Juradas Patrimoniales Integrales del año 2023, cuyo vencimiento de presentación opero 
el 31/10/24. (Res OA Nro. 11/24). 

 

III. Normativa 

- Ley N° 25188 (29/09/99) y su Decreto reglamentario N° 164/99 (28/12/99), 
modificado por el Decreto N° 808/00. 

- Resolución MJyDH N° 1000/00 (04/10/00), modificada por la Resolución N° SJyAL N° 
10/01 (28/12/01) 

- Resolución OA N° 6/00 (02/08/00), modificada por la Resolución OA N° 1/2002 
(15/01/02) 

- Resolución OA N° 3/02 (15/01/02), modificada por la Resolución OA N° 9/2002 
(07/12/02) 

- Ley N° 26857 (31/05/13) y su Decreto Reglamentario N° 895/13 (05/07/13) 
- Resolución MJyDH N° 1695/13 (17/09/13) 
- Resoluciones OA N° 4, 7 y 11/2024. 

 
 
IV. Marco de referencia 

La Ley N° 25.188 que regula la ética en el ejercicio de la función pública prevé en su 
Capítulo III, el Régimen de Declaraciones Juradas.  

El art. 4° dispone que las personas referidas en el art. 5° de la presente ley “deberán 
presentar una declaración jurada patrimonial integral dentro de los 30 días hábiles desde 
la asunción de sus cargos”. 
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Asimismo, determina la obligación de  actualizar la información contenida en esa 
declaración jurada anualmente y, presentar una última declaración, dentro de los treinta 
días hábiles desde la fecha de cesación en el cargo. 

En el art. 5° se establecen quienes quedan comprendidos en la obligación de presentar 
la declaración jurada, entre otros, a saber: 

“ …h) El Síndico General de la Nación y los síndicos generales adjuntos de la 
Sindicatura General de la Nación, el presidente y los auditores generales de la 
Auditoría General de la Nación, las autoridades superiores de los entes 
reguladores y los demás órganos que integran los sistemas de control del sector 
público nacional, y los miembros de organismos jurisdiccionales administrativos; 

m) Los funcionarios o empleados con categoría o función no inferior a la de director 
o equivalente, que presten servicio en la Administración Pública Nacional, 
centralizada o descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos y entidades 
financieras del sistema oficial, las obras sociales administradas por el Estado, las 
empresas del Estado, las sociedades del Estado y el personal con similar categoría 
o función, designado a propuesta del Estado en las sociedades de economía 
mixta, en las sociedades anónimas con participación estatal y en otros entes del 
sector público; 

q) Los funcionarios que integran los organismos de control de los servicios públicos 
privatizados, con categoría no inferior a la de director; 

t) Todo funcionario o empleado público que integre comisiones de adjudicación de 
licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o participe en la toma de 
decisiones de licitaciones o compras; 

u) Todo funcionario público que tenga por función administrar un patrimonio público 
o privado, o controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su 
naturaleza;…” 

V. Tareas Realizadas 

A fin de cumplir con el objeto de la presente actividad se requirió a la Gerencia de 
RRHH, Departamento de Relaciones Laborales,  la siguiente documentación, a saber: 

➢ Nómina de funcionarios alcanzados. 

➢ Altas y bajas producidas en el período auditado. 

El mencionado departamento remitió la documentación solicitada. 
 
En orden al cumplimiento de la realización de las tareas, se procedió a verificar la 
nómina de funcionarios obligados, como así también las altas y bajas del período 
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suministrada por el departamento contrastándola con la nómina que representa la 
totalidad del personal del ORSNA. 
 

Posteriormente se corroboró la fecha de presentación de las mismas. 

Del análisis de la documentación tenida a la vista, se ha constatado que: 

✓ El Organismo, a través de la Gerencia de RRHH ha puesto en conocimiento del 
personal del mismo, la obligación de presentar las DDJJ en los términos de la Ley N° 
25188. 

✓ Se ha constatado un cumplimiento del 100% respecto del universo de obligados 
(presentación anual, altas y bajas). 

Asimismo, mediante NO-2024-129266372-APN-GRRHH#ORSNA, se remitió a la OA 
listado de las  DDJJ Patrimoniales Integrales Año 2023 (Iniciales, Bajas y Anuales). 
 

VI. Opinión del Auditado:  
 
El Auditado comparte los términos del presente informe. 
 
 
VII. Conclusión 
 
En opinión técnica de los principales aspectos recabados y, en consideración a las Tareas 
Realizadas, se concluye que se ha dado cumplimiento a las presentaciones de rigor. 

  
 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  Noviembre de 2024. 

 
Cdor. Gabriel V. Rossi 

Auditor Interno Titular 

Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos  

            
 

 
EQUIPO DE TRABAJO  

➢ Dra. CASTRO, María del Huerto. 
➢ Lic. FERRARA, Marcela. 
➢ Cdor. POGGI, Darío. 
➢ Arq. Juan Fantinelli. 
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